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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Ortolani - mejora cargo - EX-2022-00043691- -UNC-ME#FD

 
VISTO

El expediente EX-2022-00043691- -UNC-ME#FD por el cual el Sr. Dr. Gustavo BONO, en su
carácter de profesor titular de la asignatura “Derecho Registral I” de conformidad con el Sr.
Director de la Carrera de Notariado Dr. Gabriel VENTURA solicitan la designación en un cargo
de Profesora Adjunta a la Sra. Profesora Luciana ORTOLANI (Leg. 49864).

Y CONSIDERANDO

Que por RD 176/2022 se aceptó la renuncia presentada por el Prof. Guillermo Juan
CASANEGRA, Leg. 50565, al cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (C.119) en
la asignatura “Derecho Registral I” a partir del 20 de noviembre de 2021;

Que por RHCD 124/2022, se designó a la Prof. Luciana ORTOLANI, en un cargo de Profesora
Ayudante “A” con dedicación Simple (C. 119) en la asignatura “Derecho Registral I”;

Que el Sr. Prof. Dr. Gustavo BONO, manifiesta que la Prof. Luciana ORTOLANI se encuentra
comprometida en el dictado de la asignatura Derecho Registral I y en las demás actividades de la
cátedra, como ser los Seminarios complementarios dictados.

Que obra en el orden 5 dictamen de Secretaria Académica: “Haciendo propios los fundamentos
vertidos en la nota obrante en orden 2, esta Secretaría considera que debe hacerse lugar a lo
solicitado, salvo mejor criterio del Sr. Decano”

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1: Designar a la Prof. Luciana ORTOLANI (Leg. 49864) en un cargo de Profesora
Adjunta con dedicación simple (C. 111), en la asignatura “Derecho Registral I” de la Carrera de
Notariado, en forma interina a partir de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2023, o antes si el
cargo fuera provisto por concurso.



Artículo 2: Conceder licencia presupuestaria sin goce de haberes a la Prof.. Luciana Ortolani en
un cargo de Prof. Ayudante “A” con dedicación simple (C.119), en la asignatura "Derecho
Registral I", a partir de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2023.

Artículo 3: El personal mencionado en el artículo 1, deberá concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de
la presente en el término de 10 (diez) días a los efectos del trámite pertinente, todo de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 56º de la Ord. HCS Nº 12/85 (t.o.1990).

Artículo 4: Regístrese, hágase saber; gírese copia a Dirección de Personal, Área Económica
Financiera, Secretaría Académica, Departamento de Notariado y elévese al H. Consejo Directivo.
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